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5.4.0.3. Grupo de Promoción Social  
 
 
Doctor  
JULIÁN DAVID STERLING OLAVE   
Secretario General   
Ministerio de Cultura   
Edificio Carrera 8 No. 8-26  
Bogotá, D.C. 
 

Radicado entrada 1-2020-114175 
No. Expediente 2461/2020/SITPRES 
 

Asunto: Autorización de cupo para comprometer vigencias futuras 
en el Presupuesto de Gastos de Inversión 2021. Rad. 1-2020-
114175 del 10 de diciembre de 2020. 
 

Apreciado doctor Sterling,       
   
En atención al oficio SIN del 10 de diciembre de 2020, y en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 111 
de 1996, la Ley 819 de 2003, Decreto 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y 
Crédito Público y la Resolución No. 11 de 1997 del Consejo Superior de Política Fiscal –CONFIS-, de manera 
atenta informo que esta Dirección aprueba cupo para comprometer vigencias futuras ordinarias1/, de acuerdo 
con el siguiente detalle: 
 
                  Sección  3301-01    MINISTERIO DE CULTURA – GESTION GENERAL   
 

Programa 3399 Fortalecimiento de la Gestión y Dirección del Sector Cultura 
Subprograma 1603 Arte y Cultura   

Proyecto 
0010 

Implementación de la Plataforma Tecnológica del Ministerio de 
Cultura en Bogotá 

 

VIGENCIAS RECURSOS  VALOR EN PESOS 

2021 Nación                $253.839.644 
 

                                                 
1/ En uso de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 819 de 2003  

Radicado: 2-2020-066095

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2020 09:54
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Lo anterior se autoriza para que ese órgano, en uso de lo señalado en el artículo 2.8.1.7.1.1. del Decreto 
1068 de 20152/, adelante la adición de los siguientes contratos:   
 

1. Contrato No. 907 de 2020 - Orden de Compra Colombia Compra Eficiente 46116 -, suscrito con IFX 
NETWORKS COLOMBIA S.A.S. con el objeto de suministrar los servicios de conectividad para el 
Ministerio de Cultura y sus sedes, con los enlaces dedicados de datos e Internet (valor inicial de 
$124.449.964 y una adición por la suma de $59.474.296), por el término de 4 meses del 1° de enero 
al 30 de abril de 2021. 

2. Contrato No.1129-20 - Orden de Compra Colombia Compra Eficiente No. 46557 suscrito con 
COMPUTEL SYSTEM SAS, cuyo objeto es contratar el servicio de arrendamiento de equipos de 
cómputo para el Ministerio de Cultura (valor inicial de $ 460.010.922 y una adición por la suma de 
$119.236.513), por el término de 2 meses y 15 días a partir del 1° de enero al 15 de marzo de 2021. 

3. Contrato No. 2673-2020 - Orden de Compra Colombia Compra Eficiente No. 51145 suscrito con 
SOLUTION COPY LTDA, cuyo objeto es contratar el Servicio de Arrendamiento de Impresoras para 
el Ministerio de Cultura (valor inicial de $19.553.818 y una adición por la suma de $4.633.740), por 
el término de 1 mes y 4 días a partir del 1° de enero al 4 de febrero de 2021. 

4. Contrato Interadministrativo No. 0868-2020 de 2020, suscrito con la Empresa de 
Telecomunicaciones de Bogotá S.A. ESP “ETB S.A” para renovar el servicio del Sistema de Gestión 
Documental Integral en esquema SaaS que apoye las distintas operaciones del Ministerio (valor 
inicial de $169.309.839 y una adición por la suma de $61.542.400), por el término de 4 meses a 
partir del 1° de enero al 30 de abril de 2021. 

5. Contrato No. 2692 de 2020 - Orden de Compra Colombia Compra Eficiente 50918 -, suscrito con 
IFX NETWORKS COLOMBIA S.A.S. con el fin de dar continuidad a la prestación del servicio de la 
nube privada, el alojamiento de sus portales y aplicaciones, y servicio de hosting, con el propósito 
de ofrecer mayor disponibilidad de los servicios informáticos con cara al ciudadano (valor inicial de 
$ 28.403.900 y una adición por la suma de $8.952.696), por el término de 1 mes y 27 días a partir 
del 1° de enero al 27 de febrero de 2021. 

 
Cuenta con el concepto previo y favorable del Departamento Nacional de Planeación No. 20204320006446 
del 7 de diciembre de 2020. 
 
Los recursos que amparan la presente autorización de cupo para comprometer vigencias futuras en el 
Presupuesto de Gastos de Inversión están considerados en el Marco de Gasto de Mediano Plazo y Marco 
Fiscal de Mediano Plazo vigentes para el Ministerio de Cultura. 
 

                                                 
2/ Artículo 2.8.1.7.1.1. del Decreto 1068 de 2015: Autorizaciones de Vigencias Futuras Ordinarias en ejecución de contratos. De 
conformidad con el artículo 10 de la Ley 819 de 2003, el Confis o su delegado podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten 
presupuestos de vigencias futuras con el fin de adicionar los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se requiera expedir un nuevo 
certificado de disponibilidad presupuestal (….).  

 c
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La ejecución deberá hacerse de acuerdo con los procedimientos establecidos en las normas legales vigentes 
sobre contratación administrativa y cumplir con lo establecido en el artículo 2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 
2015 3/ y demás requisitos legales que sean del caso, y la entidad debe velar por el estricto cumplimiento de 
lo señalado en el Decreto 1009 de 20204/. 
 
Cordialmente, 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA NUMA PÁEZ 
Directora General del Presupuesto Público Nacional  

 
 
Revisó: Liliana María Rodríguez / Angela Degiovanni Mejía   
Elaboró: Gladys Martínez Pinzón 
11/12/2020 

                                                 

3/ Modificado por el artículo 15 del Decreto 412 de 2018  
4/ “Por el cual se establece el Plan de Austeridad del Gasto”. 
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Firmado digitalmente por: CLAUDIA MARCELA NUMA PAEZ

Directora General del Presupuesto Público Nacional


